
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Abril «Dia_Auto» de «Año_Auto». 

 

 

 
Rovira, Abril cuatro (4) de dos mil veintidos (2022 

 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  JOSE FERNEY VARGAS PALACIO 
Demandado:   JOSE ALBEIRO MENDOZA  
Radicación:  736244089002-2022-00011-00 

 
 AUTO: Ordena requerir. 
 
  Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en el memorial 
allegado, es decisión de este Juzgado atender a la misma y ordenar 
requerir a la Secretaria de Educación del Tolima y reiterar la comunicación 
de medida cautelar remitida mediante oficio civil no.57 del 24 de febrero 
de 2022, en atención de que a la fecha no existe respuesta alguna.  
 
  Ofíciese por secretaria. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 
 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en Abril 8 de 2022 


